RES. N° 712/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0006465, Ent, N° 918/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con la Contratación Directa por Excepción de un servicio de vigilancia y aseo para la Estación Central de Trenes “General Artigas” del departamento de Montevideo se hizo al amparo del numeral 9) del literal C) del artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 14 de noviembre de 2018, acordó observar el gasto por contar las actuaciones con principio de ejecución;

2) que por Resolución del MTOP de fecha 20 de noviembre de 2018, se adjudica insistiendo en el gasto, la contratación a la Empresa Sistema de Seguridad Integral del servicio de seguridad y aseo en la estación Central de Trenes “General Artigas” del departamento de Montevideo, por un monto mensual de $ 759.200 IVA incluido, por el plazo de un año a partir del 1º de octubre de 2018, y autorizando la inversión anual de $9.110.400 IVA incluido, por considerar que el servicio fue cumplido y aprovechado por la Administración, no debiendo producir perjuicios al proveedor que satisface correctamente su encargo;
3) que la Contadora Auditora con fecha 28 de febrero de 2019, comunica que el 21 de noviembre de 2018 intervino por reiteración la citada contratación directa por un monto de $ 9.110.400 IVA incluido, a favor de la firma SI Seguridad Ltda., según constancia de Afectación de crédito Nº 1050/2018, con cargo al Programa 360, Proyecto 853, Objeto del gasto 278 y 291;
CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones que tuvo este Tribunal, para observar el gasto, siendo las mismas de carácter insubsanables;
 2) que el artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación de fecha 14 de noviembre de 2018;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor;
4) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); y
5) Oficiar al MTOP los términos de la presente Resolución.-
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